
Expediente: 1918/24
Carátula: IBAÑEZ VICTOR ARMANDO C/ IBARRA ALICIA MABEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20303571567 - IBAÑEZ, VICTOR ARMANDO-ACTOR
90000000000 - IBARRA, ALICIA MABEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1918/24

*H106028398232*
H106028398232

JUICIO: IBAÑEZ VICTOR ARMANDO c/ IBARRA ALICIA MABEL s/ COBRO EJECUTIVO.-

EXPTE. N°1918/24.- 1918/24 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

Proveído correspondiente al Escrito Digital OTROS - POR: CORDOBA, IGNACIO FRANCISCO -
26/03/2025 16:30

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 26 de marzo de 2025.- I.- Agréguese y téngase presente la tasa de
justicia y constancia de ARCA adjuntadas. II.- Téngase por repuesta la planilla fiscal practicada en
autos. III.- Atento a lo solicitado y constancias de autos, pasen los autos a despacho para resolver.
IV.- De las constancias de autos surge que el letrado CORDOBA IGNACIO FRANCISCO no ha
dado cumplimiento con la reposición de los recaudos previsionales conforme lo ordenado por
providencia del 02/12/24. En consecuencia hágase efectivo el apercibimiento contenido en el citado
decreto: a) Líbrese oficio a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores,
comunicando el incumplimiento por parte del letrado CORDOBA IGNACIO ALBERTO, con la
reposición de aportes previsionales, que asciende a la suma de $350 (art. 27 ley 6059)- FDO.

PROSECRETARIO.- LNG 1918/24

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=NIEVA Jose Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20161759261

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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